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m’»(iQ8Jâ as aôaaaaa
Lot Ityet obligarán e« is Pttiinwia, tiJa*  baleare» yCa^ 

^ariaa á lot vtinle itaa dt su promulgaeion, ti rat diaa no it 
^iipuaiert otra eota.

*1 Gobierno llegado el momento de de* 
^ir 4 V. S. cuáles eon sus propósitos re
pecto 4 loa gastos de las citadas Corpo
raciones, para que, corno Presidente 
Dato de esa Diputación, tengan por su 
parte el más conveniente cumplimiento.

La situación estrecha del oontribu- 
y«uto motivada por causas complejas, 
y que no son del momento indicar,
**ige que los recursos provinciales no 
’«tigan 4 Ber, después de los que las 
Necesidades del Tesoro exigen, un» 
Dneva é insoportable pesadumbre que 
consume la ruina del mismo. Sí bien es 
Olerte que son fundamentales las nece
sidades de orden público y administra
tivo 4 que las Diputaciones deben aten-

Ofi y evidente que, para el buen enm- 
Puaiento de su misión, estas Oorpo- 
^®oiones necesitan recursos oonvenien-

•í on la manera con que éstos se estas 
‘«can y en ou cuantía, cabo una gra- 
oción que puede comenaar en lo ne- 

oesario para las Corporaciones y útil 
Pwa su empleo, y concluir en un ver-

Mero exceso perjudici»! 4 las fuentes 
’® « riqueza general,

^1 Gobierno no se propone pi por un 
jDocaento privar 4 las Diputaciones de 
Norecureos que sean indispensables, 

^ o aquslíoa que habiendo de emplear 
orina roprednotiva, si bien por de 

ronto Ee traducen en un sacrificio 
^*rs ej contribuyente, puede abrigar 
^810 la seguridad de que con el tiempo 

* ri de convertirse en un verdadero

St atiende hetka la pronndgaoibn tl dia tn gut termine la 
"«erdón de la leg en la Gaceta oficial.

(Abt. 1.*  t>SL C/Djoo citie tioekt»).

8USC1UCIÓN PARTICIPAR
Es Cócooba: Till mee, 8 pese tus.—Trimeetre, 8,26.—Seis meeee, 

16jE»0~Till ^^'
Fuesa es Cóbdoba: tin mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,96.- Seis 

meses, 29,60.*̂Un  a&o,16,
Número suelto, 88 etets. da peseta.

as PUSUCA TODM EU SlAB, SXOBPTO LOS OOIUHeOB

Lat Logea, brdenea y aaunaiot gne^ te mandan pabUtar an 
toe BoLEMiisa OpiciAEBB M kan da remitir ai défit ptilíitt 
reapeetieo, par enya eondnete lepatarán dita editar ea délai 
meneionadoa periídieot. (Obduh ■■ Sos Assil, os 8i2 
M OoTusM Si 1864.)

Presidencia del Conselo de Ministros.

(Oaeeta del día 13.)

88 . MM. el Rey y k Rkina Regente 
(Q. D. Q.) y Angusta Beal Familia oon- 
timian en eata Corte ain novedad en an 
'®portante aalud.

Ministerio de la Gobernación.

OIKOULAK
Próximo el dia en gne, según el ar- 

tícnlo 120 de la vigente ley Provincial, 
iisn de 1er remitidos á este Ministerio 
Psra 80 examen loe preanpaeatoa que 
^^yan form alado las Dipatacionea,oree 

beneficio le que le será dable parti
cipar,

Pero deseosa al misino tiempo de ' 
que las fuerzas contributivas de la Na
ción no se esterilicen, está decidido 4 
dictar las medidas convenientes en el 
momento de examinar los presupues
tos provinciales para que sea una ver
dad lo establecido en el art, 120 oita 
do. “impidiendo que se perjudiquen 
los intereses generales de los pueblos,„

Con objeto de que sea más fácil la 
aooión de este Ministerio, y para evitar 
que la revisión, examen y la devolu- 
oión de los presupuestos provinciales 
no perjudique ia necesidad de que es
tén aprobados el primer día del próxi
mo año económico, dirige 4 V. S. las 
presentes intrucoiones con el objeto de 
que, conocidas por esa Diputación, se 
atenga 4 ellas en la formación del pre
supuesto en que actualmente debe ocu- 
parse.

1 .  Es indispensable reducir 4 lo 
estricto y absolutamente preciso todo 
lo relativo 4 gastos de personal, para 
lo cuál procurará V. 8, que esa Diputa
ción disminuya cuanto sea posible el 
número de funcionarios de ella depen
dientes, organizando los servicios de la 
Secretaria para conseguir aquel fin, y 
no permitiendo an manera alguna ex 
ceso de empleados, así como tampoco 
que se consigne cantidad para subven
ciones; que sí bien pueden tener mi fin 
moral digno de aplauso, no pueden 
otorgarse sino cuando el estado del 
contribuyente y del Tesoro provincial 
pudieran soportarlo. Llamo may parti- 
oularmente la atención da V. S. sobre 
la relación en excesiva en que está la 
remuneración de los euplaados de esa 
provincia con la totalidad del presu
puesto, y sobre la conveniencia de es
tablecer una admínistraoión «oonómioa 
y celosa.

*

2 .  Procurará 7. 8. que loa gastos 
destinados 4 cubrir atenciones de Be
neficencia se administren con la mayor 
economía, y que los Establocimieatos 
destinados 4 inválidos y 4 enfermos 
sean dirigidos por un personal reduci
do, en cuanto isa safioieute, aaí como 

*

que sólo sean socorridos aquellos des
graciados que de una manera evidente 
sean merecedores de aquel auxilio,

3 .“ Gestionará 7. S, el cafiir 4 lo 
absolutamente indispensable las con- 
sign ado ne a para obras provinciales, 
evitando aquellas que no sean de una 
precisión inmediata, y desde luego to
da oonstruoción que, aunque pudiera 
ser útil por su espleudidet como por su 
coste, grave con exceso el presupuesto 
provincial, conoretániose 4 la termina
ción de las que hubiere comenzadae, 
gradaaudo y escalonando su coste en 
diversos presupuestos.

4 .“ El Gobierno recomienda 4 7. S. 
que secunde oon su autoridad, y en 
cuanto le permitan las leyes, la acción 
de esa Diputación para el oobio de los 
atrasos que tos pueblos tienen pendien
tes relativos 4 presupuestos anteriores, 
procurando en todo caso escalonar tam
bién esos atrasos en forma que sean 
llevaderos y técilmente réalisables.

De Beal orden lo digo 4 V. S, para 
su conocimiento y 4 los efectos opor
tunos. Madrid 7 de Abril de 1890.— 
Huit y Capdepón,—Sr. Gobernador de 
la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Escuela supa- 

rid de Cormeroio de Bilbao la cátedra 
de Historia y reconocimiento de loa 
productos comerciales, dotada oon el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales, la caal^ 
corteipondiendo al turno de oonourao, 
se anunoia previamoute 4 traslación*  
conforme 4 lo dispuesto en Beal orden 
de esta fecha, 4 fin de que loe Catedrá
ticos aumerarios de Esocelu de Co
mercio que deseen ser trasladados 4 la 
misma, los excedentes y loa compren
didos en el art. 177 delà ley de 9 de 
Septiembre de 1857, puedan solicitar
ía en el plazo improrrogable de veinte 
días, 4 contar desde la publicación de 
este anuncio en la Qateia de Afadrid,

Sólo podrán aspirar 4 dicha cátedra 
loa Profatorea que deaerapeñen ó ha
yan desempañado en propiedad otra 

de igual asignatura y tengan el título 
ciéntifico que exige la vacante y el pro
fesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direo- 
oión general por conducto y con infor
me del Director de la Escuela en que 
sirvan, y los que no estén en el ejerci
cio de la enseñanza, por condunto del 
Jefe del esiab! eoi miento donde hubie
ren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento de 16 de Enero de 1870, 
este anuncio debe pnblioarse en los Bo~ 
latines oficiales de las provincias; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispoagas que asi se veri- 
quo desde luego sin más aviso que el 
presento,

Madrid 18 de Marzo de 1890,—El 
Director general interino, San Ber
nardo.

Se halla vacante en la Escuela Na
cional de Música y Declamación usa 
plaza de Profesor numerario de la en
señanza de Solfeo, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas 
concedidas por la ley al Profesorado, 
la cual ha de proveorso por oposición, 
oon arreglo 4 lo dispuesto en el Beal 
decreto de 5 de Mayo de 1871, estable- 
oiendo bases para la reorganización 
de las Escuelas especiales, y en el re
glamento de 2 de Julio del misino año.

Los ejercicios so verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el pre- 
grama que á continuación se expresa, 
y en lo demás al reglamento de 2 de 
Abril de 1875.

Para ser admitido 4 la oposición, se 
requiere: no hallwso incapacitado para 
ejercer cargos públicos, y haber cum
plido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus aoll- 
citades en la Dirección general de 
Instroooión pública, en el improrroga
ble término de tres mases, 4 contar 
desde la publicación de Ckte anuncio 
en la Gaceta de Atadrii, acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, y una relación justifica
da d.1 sos méritos y servioios,
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BOLETOS OFICIAL DE LA PROVESTCIA DE COBDOBA

Loa ejercioios de oposieión conais- 
tirán:

1 .® Escribir para piano la armonía 
de un bajo cifrado.

2 .“ Poner el acompaHamiento en 
bajo cifrado & n> Solfeo.

3 “ Escribir un breve Solfeo con las 
oondioiones que determine el Tribunal.

4 ." Explicar dos preguntas, saca
das & la suerte, de las materias que 
constituyen el Solfeo.

6 .* Solfear de repente una lección 
sin acompañamiento.

6 .“ Dar lección á un discípulo de 
tercer año sobre el Solfeo que se elija, 
aaompañándole al piano en el tono en 
que esté escrito y con el transporte que 
86 designe.

7 ," Corregir las faltas en que incu
rra el ejecutante al solfear una lección 
escrita expresamente para este caso.

8 .** Examinar teórica y práctica
mente á un alumno de primer año de 
Solfeo.

VoTÁ, Los tres primeros ejercicios 
se verificarán en clausura, y en el tér
mino de nueve horas, y los restantes 
en el acto de la oposición, qué sera pu
blica.

Segán lo dispuesto en el ark l.'' del 
reglamento de 2, de Abril de 1^75, 
este anuncio deberá publicares en los 
Boletines oficiales de todas las provin
cias, y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de enae- 
fianza de la Nación; lo cual se advierto 
para que las Autoridad^!?■ reEp$ctiyas. 
dispogan desde luego qne ^ai se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid 18. de Marzo de 1890.-El 
Director general, interino, San Ser-‘' 
nardo.

'■"GÓBffiRWavir”

DISLA 

PK0VINCIA DE.CORDOBA
SECCIÓN DE FOMENTO

UZMAS

Níua. 756.

No residiendo en este capital ni te
niendo representante legal en ella Dou 
Eduardo Carranza, se le notifica por el 
presente que desde el dia 9 al 16 de 
Mayo próximo se efectuará por un 
Sr. Ingeniero del ramo la demarcación 
de su mina de cobre 'llamada La Es
peranza, en término de HornachMelo8.

Lo que se fiase público en este pe
riódico oficial á los efectos del art. 40 
de la vigente ley de Minas.

Córdoba 10 de Abril de 1890,
Sl Ocbenutdoi, 

José de S/tredia,-

No residiendo en esta capital ni te
niendo representante legal en ella Don 
Joflé López Pérez, se le notifica por el 
presente que desde sl día 16 al 24 de 
Junio próximo se efectuará por un Se.- 
fior Ingeniero fiel .ramo la .demarcación 
de la mina de plomo nombrada Nati
vidad, en término, de Villanueva del 
Duque, y colindante con la de su pro
piedad llamada Nuestra S^era de la 
Concepción.

Lo que se publica en este peripdisq 

oficial á los efectos del art. 40 de la vi
gente ley de Minas.

Córdoba 10 de Abril de 1890.
GoberBador, 

José de Heredia.

IMSTBUOCZÓN PÚBLICA 

Circular.
Nùm. 789.

El 31 de Marzo último terminé el ter
cer trimestre del año económico actual, 
y han sido muy pocos los Aymtamien- 
tos que han satisfecho las atenciones 
de primera enseñanza ea dicho perio
do. Dispuesto cómo estoy ó que ae 
cumpla lo mandado, advierto á las Cor- 
poracioaes morosas que la que no ha
ya hecho él ingreso de sus descubier- 
0)8 en la Caja especial de primera en
señanza para el día último de esta mea, 
se Verá intervenida en sus ingresos por 
un Delegado de mi Autoridad que nom
braré para este' objeto y á costa del 
Ayúniami0nto que se encuentre en es
te caeo.•

Córdoba 12 de Abril de 1890.
, Xl Oobemadoi,

José de Herédlf^.

. Lista de los electores que han tuma- 
¿«..ppA-fe-on ia votación de Concejales, 
celebrada el dia i.” fiel actual, en loa 
Ayuntamientos dn esta provincia, y 
resumen numérico de loe votos obteni
dos por cada.can didato, que se publica 
en 6«te periódico olicial. eq cumpli
miento. d.éi art. 9.2 de, la ley Electoral 
de 28,dg Diciembre de 1878.

DISWTO ELECTOBAL DE CABRA

DOÑA MENCIA

coLaaro primküo—casas atdütamisnto

1 Arcos del Beal, Lope
. 2 .Cubero .Soldán, Salvador

3 Barba Muñoz, Andrés
4 Barba Muñoz, Domingo
& Cubero Gan* Diego .
6 Caballero Bosa, Julián
7 Caballero Urbano, Eafael
8 Floree Aceituno, Manuel de la

9 Cuberc Caballero, Francieco
10 Cantero Moreno, Manuel
11 Gómez Montes, Ambrosio
12 Gaia Jurado, Pelagio
13 Luque Soler, José
14 Moreno Cubero, Fernando
15 López Enríquez, Antonio
16 Luque Fernández, José
17 Muñoz Jiménez, José María
18 Morales Gómez, Francisco
19 Sánchez Cubero, Martín 

. 20 Urbano Ruiz, Ramón
21 .Tapia Barba, José Marla
22 Urbano Vargas, Juan Pedro
23 Tienda Ruiz,. Pedro

. 24 Ubeda Torralbo, Francisco
25 Vargas Montes, Rafael
26 Ame Jiménez, Isidoro
27 Bonilla,Aróvalo, Franoiaco
28 Cantero Mármol, Cecilio
29 Caballero Navas, José María
30 Moreno Ruiz, Manuel 

. 31 Priego Moreno, Carlos
32. Ruiz Borrallo,.Francisco.
33 Rochina España, Tomás
34 Rosa Jiménez, Antonio
35 Sequeira Tienda, Antonio
36 Priego Cubero, Joan Pedro

37 Rubio Contreras, Manuel
38 Recio Mesa, Vicente
39 Caballero Borrallo, José Miguel
40 Blanco Muñoz, Eulogio
41 Cantero Priego, Manuel
42 Urbano Moreno, Antonio
43 Caballero Rosa, Juan Antonio
44 Borallo Jiménez, Isidro
46 Arrebola Luna, Juan
46 Blanco Cubero, Francisco
47 Bujalance Padillo, Pedro
48 Aceituno Poio, Luis
49 Bonilla Jiménez, Juan
60 Alguacil Cubero, Esteban
61 Barba Navas, Antonio
62 Cubero Priego, Juan
63 Cubero Cubero, Manuel
64 Gueto Vera. Blas
66 Gómez Cubero, José Agustín
66 Cubero Borrallo, Lázaro
67 Gómez León, Jerónimo
68 Cubero Jiménez, Pablo
69 Jiménez Jiménez, José (mayor)
60 Jiménez Montes, Rafael
61 Lópe^ Priego, .Francisco
62 Lastres Tienda, Rafael
63 Cantero Recio, Feliciano
64 Flores Jiménez, Salvador
66 Jiménez Priego, Cristóbal
66 Navas Jiménez, José
67 Polo Ruiz, Vicente
68 Jiménez Cantero, Telesforo
69 Cubero Arrebola, Franoisoo
70 Tapia Montes, Antonio
71 Luna Cubero, José Simeón
72 Jiménez Priego, Dionisio
73 Torres Torre-s, Luis
7i Polo Caballero José
76 Alguacil Cubero, José
76 Baena Córdoba, Pedro Manuel
77 Baena Córdoba, Telesforo
78 Alguacil Rea, Cristóbal
79 Cubero Priego, Francisco
80 Cubero Caballero, Juan de Mata
81 Oubéro Serrano,. Juan
82 Gómez Pérez, José María
83 Cubero Ariza, Julián
84 Gan Ramírez, Tomás
86 Caballero Navas, Juan Benito
86 Caballero Jurado, Hilario Julián
87 Gómez Rodríguez, Manuel
88 Cubero Ruiz, Pablo
89 Jiménez Borrallo, Sebastián
90 Jiménez Ruiz, José
91 León. Gómez, Pablo
92 Moreno León, José
93 Montee Jiménez, Felipe ■ 1
94 Priego Moreno, José (mayor) ¡
95 Poyato Alguacil, José
96 Polo Jiménez, Antonio j
97 Recio Cantero, Juan
98 Navas Jiménez, Vicente (mayor)
99 Muñoz Caballero, José

100 Navas López, Calixto
101 Pérez Jiménez, Tomás
102 Moreno Gan, Justo
103 Merino Alguacil, Juan
104 Torralbo Ruiz, Lorenzo
105 Urbano Ruiz, Francisco
106 Cubero Cubero, Salvador (mayor)
107 . Morales Luna, Sebastián
108 Priego Arévalo, Pedro
109 Ortiz Moya, Manuel
110 Jiménez Montes, José
111 Navas Arévalo, Pedro
112 Jiménez Cautero, Pedro
113 Lastres Tienda, Francisco
114 López Cubero, Fernando
116 Jiménez Priego, Juan j
116 Jiménez Cubero, Antonio j

117 Contreras Gan, Francisco
118 Gómez Fernández, Antonio
119 Güeto Roldán, Manuel
120 Real y Pino, Higinio

RESUMEN
CANDIDATOS QUE HAN OBTENIDO VOTOS

D. Lope Arcos del Real. . , 80 
D. José Luque Soler  80
D. Lázaro Cubero Borallo.. 80
D. José Priego Moreno (ma

yor).................   . 10
D. José Tomás Moreno Var

gas...................... 39
D. Hilario Julián Caballero 

Jurado  39
D. Francis '.o Cubero Caba

llero.................... 2
Han tomado parte eu la votación 

ciento veinte.
Doña Mencía 1.’ do Diciembre de 

1889.

SBaUNDO OOlBaiO—PÓSITO NACIONAL

1 Priego Jurado, Antonio
Î Torres Carrillo, Antonio
3 Montes Amo, Manuel
4 León Gómez, Francisco
6 Jurado Pérez, Marmol
6 Lastres Cantero, Rafael
7 Polo Cantero, Hilario
8 Priego Moreno, h'ranoisoo (mayor)
9 Torralbo Cubero, Julián

10 Pequeño Muñoz Repiso, Enrique
11 Cantero Recio, Pedro
19 Ramírez Bujalance, José
13 Cecilio Rodríguez, Raimundo
14 Poyato Arrebola, Rafael
16 Ramírez Arrebola, Pedro
16 Salamanca Baena, Antonio
17 Rodrigues Poyato, Vicente
18 Pérez Cubero, Manuel
19 Jurado Muñoz, José Marla
20 Moreno Caballero, Juan
21 Navas Saavedra, Domingo
22 Mesa Urbano, Félix
23 Ordóñez Gómez, Pío
24 Muñoz Montes, Juan
26 Moreno Caballero, Manuel
26 Mesa Urbano, Pedro
27 Sánchez Vera, Marmol
28 Recio Urbano, Francisco
29 Poyato Arrebola, Rogelio
30 Cantero Recio, Vicente Ignacio
31 Arrebola Alguacil, Pedro
32 Borrallo Ordóñez, Jerónimo
33 Cubero Cubero, Pedro Vicente
31 Cantare Córdoba, Manuel
36 Alguaoi Muñoz, Pedro
36 Cantero Bujalance, Domingo
37 Ruiz Cordón, Juan
38 Torralbo Poyato, José
39 Moreno Jiménez, Francisco
40 Jiménez López, Franoisoo
41 Lastres Cantero, Antonio
42 García Poyato, Antonio
43 Salamanca Arjona, José
44 Jurado Cantero, José
46 Maño Moreno, Gregorio
46 Montes López, Pedro
47 Priego Moreno, José (menor)
48 Amo Gómez, Juan Baldomero
49 Baena Córdoba, Manuel
60 Córdoba Rodríguez, Manuel
61 Blanco Ruiz, Juan
62 Cañeta León, Antonio
63 Campos Lama, José María
64 Flores Poyato, José León
66 Gómez Pérez Vico, Antonio
66 Jimáuez Güeto, Jesé María

A
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BOirm OFTCIAL D^ LA FROVEffOTA RE CORDOBA

67 Jurado Muñoz, Rafael
68 Ortiz Priego, José
69 Recio Sales, Joan
60 Priego Pérez Vico, José María

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA Ptos. Cita.

61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
76
76
77
78
79
80
81
82
83
84

D.
D.
D.

Pérez Fernández, Manuel 
Poyato Recio, Antonio María 
Montes Montes, José 
Navas Poyato, Antonio Blas 
Priego Jiménez, Santiago 
Montes Priego, José (mayor) 
Muñoz Jiménez, Vicente 
Montañés León, Francisco 
Priego Balaguer, Francisco 
Poyato Campos, Manuel 
Tapia Carrillo, Bernardo 
Pérez Pérez, Francisco 
Aceituno López, Rafael 
Vargas Saavedra, Francisco 
Aceituno Polo, Vicente 
Caballero Moreno, José 
Pérez Vico Polo, Francisco 
Navas Jiménez, Valorio 
Gómez Urbano, José Luís 
Jiménez Cubero, Pedro 
López López, Fernando 
López López, Francisco 
Rueda Castillo, José 
Fernández Cubero, Antonio

RESUMEN
HAM OBTEKIDO VOTOS

José Vargas Moreno...........  
Salvador Cubero Roldán. .

Niun. 789.

Resultando vacantes las Agencias de recaudación que á continuación se ex
presan.

Be validación voluntaria.

ZONAS Pnebios de lo zona. Fianza.
Premio 

de 
recoud ación-

Lucena. . Los del partido. ... 48.500 pesetas. 1,26 cénts.. .

Priego.. . Idem....................  . . 27,900 „ 1,60 „

Montoro.. Idem.......................... 71,400 „ 0,75 „

Posados.. Idem.............. , , . . . 5,900 „ 1.90 n

Idem id.

Idem id.

Idem ejecutiva.

CARGOS

se hace público por medio de 6.sta BoletIm Oficial para que las personas á 
quienes pueda convenir el desempeño de dicho cargo lo soliciten de esta De-

: legación de Hacienda.
t La fianza para garantir estol* cargos ha de ser definitiva, y puede coustitaíree 
; en metálico; deuda del 4 por 100 consobdado al cambio término medio de la co- 
' tizaoión oficial del mes anterior al en que se constituya la fianza, ó por todo su 
1 valor en Deuda amortizable; también en fincas rústicas ó en fincas urbanas 

situadas en capitales de provincia ó en poblaciones que excedan de 20.000 al
mas, estimando su valor por la tercera parte del que resulte capitalizando el 
líquido imponible al 6 por 100 en las rústicas y al 4 en las urbanas. No son ad
misibles las fianzas que sirvan aun de garantía al Banco de España, dadas por
sus Agentes de recaudación.

Córdoba 31 de Marzo de 1890.—P. 0., Eduardo Loren.

AYUNTAMIENTOS Ptw. CM*.

83
83

2
84

José Luía Gómez Urbano. . 
Ban tomado parto en lo votación 

Doña Mencía l.“ de Diciembre 
1889.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 765.

OONSTBÜOOIONBB CIVILES

Nota da Io8 gastos ocasionados«ota da Io8 gastos ocasionados en 
te obras de construcción de un caño 

® desagüe desde los esousados del pri- 
’'J®f patio da la Cesa Central de Eipó- 
®*^s ála cloaca de la callo Torrijos, 
•Jecutadas bajo la dirección del Ar
quitecto provincial.

FIM. Cat

Luque.
Núm. 778.

D. Antonio Jiméties de la Torre, Altalde 
coJistitneio nal de esta villa, 'j
Hace sabor: Que aprobado el ingre- i 

so consignado en el presupuesto ordi- i 
nerio dél año act «ai el prodnoto en 
venta de varios terrenos sobrantes de 
la vía pública, autorizado por el Ayun
tamiento que presido para su enajena
ción en subasta pública, que tendrá la
gar el próximo 3 de Mayo, de diez á 
doce de su mañana de referido día, en 
la bala Capitular, se convocan licita
dores á dicha subasta, y cuyas parcelas 
se reseñan á continuación con el valor 
en que han sído tasadas por el perito 
agrónomo D. Rafael Albañil y Garrido,

Fta. cu

Octave. Otro pedazo de 
tierra, al sitio Cruz del Prado, 
su cabida dos celeminea y tres 
cuartillos, equivalentes á 14 
áreas y 3 centiáreas; linde: al 
N., camino de Ian Jorge; P., 
camino de Pi .“o; S. y L,, 
tierras de here ros de Don 
Mariano Salamanca, vecino 
de Zuheros; tai: ado en ciento 
veintidós pesetas...................

Novena. Otro pedazo de 
tierra, compuesto de un cele
mín, equivalente á 6 áreas y 
10 centiáreas; linda: á L., con 
casa do José Vicente Baena; 
S., el camino do Marbella; P. 

1 y N., el camino de Ia Barrera; 
' valorado en ciento veinticin

co pesetas..............................  
! Dicha subasta se verificará

122,00

126,00 
bajo las

J condiciones que constan en el pliego 
1 qne se halla de manifiesto en esta Se- 
j cretaria y en el día y hora ya expre

n

sados.
Luque 10 de Abril de 1890.—Anto

nio Jiménez de la Torre.

Jornales.
Porte de loe jornales en los 
^íte 24, 26, 27, 28 y 29 del 
®urrient6.

Materiales.
'^^^'^^™^ Trujillo, por 
cargas de cal, á una pa

teta 25 céntimos. . . . 
®««o. por 67 id. de are- 
^4, á 0'26. .
«liBmo, por 200 ladrillos 

j^j ®ooe, á 4 pesetas el 100. .
Eterno, por seis cargas de 
odios id., á una peseta 26 

^’¿ntimos. .
■ José Trapero, por un

• ledro Luque, por papel 
4j"»lMtM.. . . . .

• Antonio de L ique, por 
de la zanja 

Ve *’^^° J madera in- 
en el mismo. . .

Total...............

112,86

20,00

14,26

8,00

7,60

0,62

0,26

12,62 
^76^

^^ ^® ^^"° ^® 189O.-El 
^’*e.—pi^'^ provincial, Rafael do Lu
ctet ^iceprasideute-, El Conde de

Primera. Una suerte de 
cuatro celemines de tierra, 
equivalente à 20 áreas y 40 
centiáreas; linde: á L., con 
rotura de Cristóbal Roldán 
Cañete y Francisco García 
Olmedo; N., Antonio Arjona 
Jiménez; S., Francisco Garcia 
Olmedo y el camino de la ca
lle Alamos, y P., el Indicado 
camino y el arroyo del Pilar, 
al sitio Fuente Nueva; tasada 
en venta en cien pesetas.. . .

Segunda. Otra suerte, no
minada Fecho de la Ermita 
.leí Rosario, su cabida cinco 
celemines de tierra, equiva
lentes á 25 áreas, 60 centi
áreas; linde: á L., la subida 
del Oestillo; N., tierras de 
Francisco García; P., camino 
que conduce á Ia Ermita, y 
S., el antedicho camino; tasa
da en venta en doscientas pe
setas........................................

Tercera. Otra suerte, en el 
camino de Marbella, su cabi
da tres celemines y dos cuar
tillo de tierra, equivalentes á 
17 áreas y 86 centiáreas; lin-

100,00

200,00

de: á L., S. y P., con el cami
no de Marbella, y al N., con 
tierras de D. Juan Calvo y 
Pérez; tasada en venta en 
cientoji cincuenta y seis pe
setas..’.................... ..

Cuarta. Otra suerte, ca
mino do Priego, compuesta de 
ties celeminea de tierra, equi
valentes à 16járeaa y 30 centi
áreas; linde: & L„ S, y P., el 
camino indicado, y al N., he
rederos de Cristóbal Bravo; 
valorada en ciento ochenta 
pesetas....................................

Quinta. Otro pedazo, nom
brado Las Pilas, de cabida de 
tres fanegas, cuatro celemines 
y dos cuartillos de tierra, 
equivalentes ó dos hectáreas, 
une área y 61 centiáreas; lin
de: á L., tierras de D. Alfonso 
Briceño y León; A, olivar de 
D, Francisco de 1 , Mellado y 
Rodríguez; N., abrevadero de 
las Pilas, y P., el indio»do 
camino; tasado en ciento trein
ta y ocho pesetas....................

Sexta. Otro pedazo de ti .- 
rra, á la salida de la calle Alta 
de esta población, su cabida 
un celemín, equivalente á 5 
áreas, 10 centiáreas; linda: á 
L., salida de la calle Bailaja- 
rros; P., indicada salida; M.. 
tierras de Maria Dolores Güe- 
to, y S., camino de Marbella; 
tasado en ciento veintioinoo 
pesetas, . ............... .. ..............

Séptima. Otro pedazo ó 
corralón que fuá Matadero, 
compuesto de dos cuartillos 

• de tierra, equivalentes á 2 
. áreas y 66 centiáreas, al sitio 

salida de la calle de la Fuen
te; lindara! N.,tierras de Cris
tóbal Cañete Jiménez; S., ca
sas de Francisco Ruiz Moral; 
L., tierras de D. Francisco de 
P. Mellado; valorado en aien- 
1^0 cincuenta pesetas............

166,00

180,00

138,00

126,00

160,00

Dos Torres,
Nhm. 772.

Extracto de los acuerdos adoptados por e; 
Aynntamlente do esta villa en el mes do 
Febrero do 1890,
Sesión del día ¿ de Febrero de 1890,

PBBSIDSNOIA os D. AOUSTÍN POUBELLIDA

PÜIÍMTBS

Leída el acta de la anterior, fuá apro
bada,

Que 00 pongan de manifiesto al pú
blico por quince dios, en la Secretaría 
del Municipio, las cuentas del presu
puesto de 1887 á 88.

Se dió cuanta de las órdenes publi
cadas en el Boletín Ofiotal y de los 
comunicaciones de interés pendientes 
de despacho, acordándose su prouto 
cumplimiento.

También qr laron enterados de que 
en el expedien le quintas ha quedado 
terminado pe a Comisión respectiva 
el cierre del alistamiento para el actual 
reemplazo

Con lo cual tarminó la sesió».

Sesión del día 9 de Febrero.
En esta día se ocupó la Corporación 

de la clasificación y declaración de sol
dados para el actual reemplazo.

Sesión del día 16 de Febrero,
En esta sesión, que fné presidida por 

el señor Fombellida, se ocupó la Cor
poración del fallo de los mozos que 
quedaron pendientes el domingo ante
rior, según consta del expediente gene
ral de reclutamiento y reemplazo del 
oorriente año, no babiéndose celebrado 
la sesión ordinaria.

1 Sesión del día S3 de Febrero,
E FBESIDENOIA DEL SE. ALCALDE D. AGUSTIN 

FOMBELLIDA FUENTES

Leída el acta de la anterior, faé apro
bada y firmada.

Se verificó la distribución é inver- 
sión de fondos para el inmediato Marzo.

Se acuerda declarar ultimadas hw 
í '
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' do el reparto municipal para cubrir el 
déficit del presupuesto del actual ejer
cicio económico de 1889 á 90, queda de 
manifiesto al público por término de 
ocho días en esta Secretaría municipal, 
á fin de que duraste dicho plazo pue
dan, tanto los vecinos como hacenda
dos, ezaminarlo y aducir por escrito 
las redamaciones que crean oportunas.

Encinas Beales 12 de Abril de 1890. 
—Pedro Ayala. —P. S. M., Gabriel de 
Torree, Secretario.

La Victoria.
Núm. 776.

f. Ciego Afaestre íéret, primer Teniente 
Alcalde y Alcalde accidental de esta 
villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el padrón de cédulas personales 
de esta localidad, que ha de regir en el 
próximo ejercicio económico de 1890 á 
91, se halla de manifiesto en esta Se
cretaría municipal por término de 
quino j días, contados desde la inser
ción del presente en el Boletix On 
oral, de la provincia, para que los con
tribuyentes en él comprendidos pue
dan examinarlo y hacer los reelamacio- 
nes que á en derecho puedan oenve- 
nirles.

La Victoria 11 de Abril de 1890.— [ 
Diego Maestre. — P. 0., Bartolomé 
Aguilar, Secretario.

JUZGADOS
Lucena.

Núm. 784.

D, Joaquín iíoretio Esparsa, Jues de pri
mera instancia de esta ciudad y su par
tido.

Hago saber: Que en los autos ejecu- 
ti vos promovidos por D. Antonio Pioor- 
nell contra la Sociedad mercantil ifa- 
nuel Bueno é Bija, sobre pago de can
tidad de pesetas, he mandado, á ins
tancia del actor, sacar á pública subas
ta para su venta, por término de vein
te dios, la finca siguiente:

Una suerte de olivar coa varios 
plantones nuevos, situada en el partido 
de la Senda del Trampal, de este tér
mino, que tiene de extensión superfi
cial cinco aranzadas, y linda: por el 
Norte, con olivar de herederos de Don 
Francisco Muñoz del Valle y otro de 
loa fié Dionisio Osuna; por el Sur, con 
igual plantío de Don Francisco López 
Palomino; por el Este, con igual pro
piedad de D. Benito Garola, y por el 
Oeste, con la servidumbre del partido; 
cuya finca ha sido apreciada en mil 
cuatrocientas treinta y siete pesetas 
cincuenta céntimos.

Cuya subasta y remate en favor del 
mejor postor tendrá lugar el día vein
tinueve de Abril próximo y hora de los 
diez de su mañana, en la sola audien
cia de este Juzgado; advirtiendo que 
no se admitirá postara alguna que no 
cubra las dos terceras partes de la ta
sación, y que los licitadores deberán 
consignar previamente an la mesa ju
dicial ó en la Caja sucursal de Depósi
tos de la provincia, el diez por ciento 
efectivo del precio de dicha finca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

listas de electores y elegibles para car
gos municipales que han de regir en 
todo el corriente año, en virtud á no 
haberse presentado reclamación alga- 
ña dorante so ezposioión al público. 

(Jon lo cual terminó la sesión. 
Como ^Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de esta villa, 
Certifico; Que el extracto que antece 

de corresponde à sus originales que 
faeron aprobados en el dia de ayer.

Y para su publicación en el Bolktik 
On cm, de la provincia, conforme con 
lo prevenido, expido el presente, que 
visa el señor Alcalde, en Dos Torres á 
7d6 Abril de 1890,-V.’ B.’-Ei Al
calde, Agustin Fombellida.—EI Secre
tario, Antonio Montero Muñoa.

Nftm. 771.

D. Agustin Íombaílidci Fuentes, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que formado por este J 

Ayuntamiento el padrón de cédalas 
personales para el próximo año eoonó- 
mico de 1890 é 91, se halla expuesto al 
público en la Secretaria del mismo por 
término de quince filas para que pue
da ser examinado por los contribuyen
tes y aducir las reclamaciones qae 
crean oportunas.

Dos Torres 9 da Abril de 1890.— 1 
Agustín Fombellida.—Antonio Mon | 
tero, Secretario.

i
San Sebastián de los Ballesteros. í 

Núm. 770, í

D. Juan José Cesta Sot, Alcalde eonsti~ g 
tucional de esta villa.
Hago saber: Que terminada la ma

trícula del subsidio industrial y de 
comercio de este pueblo para el pró
ximo año de 1890 á 1891, queda ex
puesta al público en la Secretaría de 
Ayuntamiento, por espacio de diez 
días, para que los contribuyentes en 
ella oomprendido# puedan examinar
ía y aducir cuantas observaciones cre
yeren oportunas, pues pasado dicho 
plazo no serán oídos las que se pre
senten.

Sau Sebastián de los Ballesteros á 9 
de Abril de 1890.—Joan José Costa.— 
Por so mondado, Andrés Márquez y 
Bovi, Secretario.

D. Juan José Costa Sot, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado el pa

drón de cédulas personales de este * 
pueblo para el año económico de 1890 
á 1891, queda expuesto al público en 
la Secretaría de Ayuntamiento por es
pacio de diez días para que los vecinos 
puedan ezaminarlo y formular las re
clamaciones que orean oportunas res
pecto á la otase de cédula que esté 
inscrito; pues transcurrido dicho plazo 
no serán oídas las que se presenten. 

Dado en San Sebastián de los Ba- 
Ilesteros á 9 de Abril de 1890.—Juan 
José Gosta.—Por su mandada, Andrés 
Márquez y Bovi, Secretario.

Encinas Reales, 
Núm. 782.

D. Fedra Ayala y friete, Alcalde consti
tucional de esta víÜa. i

Hago saber: Que hallándose forma- t

Dado en Lucena á veintinueve de 
Marzo de mil ochocientos noventa.- 
Joaquín Moreno.—El Actuario, Licen
ciado Antonio F. de Burgos.

Montilla.

BDICTO 
Núm. 783.

En virtud de providenoiadiotada per 
el señor Juez de primera instancia de 
esta ciudad en los autos ejecutivos á 
instancia del Procurador Don Antonio 
López de les Santos, en nombre de Don 
Franoisco Solano López y Baiz y Don 
Tomás Casado y Lópea, como albaceas 
de la testamentaría de Don Cristóbal 
Lópea Bubio, contra Doña Manuela 
Aguilar Tablada y Tablada, se saca á 
pública subasta en venta la siguiente:

Una hacienda lagar, nombrada de 
Bosales, al sitio de en nombre, pago de 
Benavente el Alto, en este término, 
compuesta de las suertes de viña y par
ts de caserío que se describen.

L* Una saerte de viña, conocida 
por la Forra, de cabida de dos fanegas.

2 .* Otra suerte de igual plantío, 
nombrada la Cuadrada ó viñes de Don 
Francisco, de cabida de una y media 
fanegas.

3,* Otra suerte de viña, nombrada 
la Puentezuela, de cabida de una fa
nega,

4 .“ Otra suerte nombrada del Pe
ral, de cabida de una fanega.

5 .* Otra suerte nombrada la de la 
Casa, de cabida de qainee fanegas y 
ocho celeminea.

6,* Nueve décimas partes de la co
sa logar llamada de Bosales, sin núme
ro rural, término de esta ciudad, pro- 
indivisa con lo décima parte restante 
que corresponde á la testamentaría de 
Don Diego Muñoa Repiso, contenien
do nn lagar de pisar, viga y demás úti
les para la elaboración de la uva, una 
bodega con dieciocho tinajas, y que el 
pajar y la cuadra se encuentran proin 
divises con la otra mitad perteneciente 
á Doña Carmen y Don Agastín Agui
lar Tablada, el cual ha sido justipreeia- 
do en la cantidad de trece mil sete
cientas noventa y tres pesetea veinti
cinco céntimos, que rebajado el veinti
cinco por ciento, queda reducido á lo 
suma de diez mil trescientos cuarenta 
y cuatro pesetas con noventa y cuatro 
céntimos................................. 10.344,94

Para cuyo acto se ha señalado el día 
cinco de Mayo próximo, á lea once de 
su mañana, en lo sala sudíenoia de 
este Juzgado, sita calle Sotollón, nú
mero cincuenta.

ÁDVSBTZnOIÁS
1 ." Que no se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras partes 
del tipo en que sale á subasta.

2 .* Que para hacer proposición hay 
que consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual cuando 
menos al diez por ciento de la que sir
ve de tipo.

3 ." Que aun cnaido ne se han pre
sentado los títulos de propiedad de ci
tada finca, en los autos aparecen datos 
suficientes para el otorgamiento de la 
escritura de venta, estando les autos 
de manifiesto en la Escribanía del Ac
tuario, calle Sotollón, número Vein
tiséis.

Y para notoriedad del público se fija 
el presente y otros de igual tenor.

Montilla diez de Abril de mil ocho
cientos noventa,—V.** B,’—Delgado.— 
El Actuario, Juan Reina.

Escuela Normal superior de Maestros 
de primera enseñanza de Córdoba.

Núm. 786.

En cumplimiento á lo dispuesto ea 
la Real orden de 6 de Julio de 1888, 
sobre conferencias pedagógicas en to
das las provincias, y en virtud á lo 
preceptuado en su art. 2.*, la Ooim- 
aión organizadora de las de esta pro* 
vinoia en sesión celebrada el dia 7 fiel 
corriente ha acordado lo siguiente:

l.“ Que los temas que han de ser
vir para los conferencias en este año 
sean los cuatro que al final se inaertan.

2 .“ Que den principie el día 26 ds 
Agosto próximo, á loa cinco de la tar
de, en el salón de actos públicos de 1* 
Normal de Maestros.

3 .® Que los Maestros, Maestras y 
Auxiliares de los Escuelas públicas qn* 
desen tornar parte en les debates, ó 
enoargarse de loa temas, lo manifsaU' 
rán al señor Director de la Normal de 
Maestree, dentro de los treinta dlM 
siguientea al de la inasroión de eej* 
convocatoria en el Bolstin Omoiai o® 
la provincia, haciendo clara diatiución 
entre comprometerse á desarrollar 6^ 
tema, en que se habrá de invertir m®* 
dia hora, á lo sumo, ó el de solo tom**^ 
parte en la disensión del mismo, dentr® 
da los veinte minutos, que como máxi* 
mum se concede al efecto, (art. 8.)

La Gomisión se promete de la ilQ*‘ 
traoión y competencia del Profesorado 
de esta provincia, que acudirá á tomáis 
parte en estos debates, de donde tao 
provechosas y útiles enseñanzas nase* 
para todos.

El Director Presidente,Agustín Fsf* 
nández Barba.— El Secretario, J°*^ 
dal Río.
IXUAS í QUE SE BEVIEBS Li PBK0«m*’^*

OONVOOATOaii

1 .® Naturaleza y limites de la «o®®* 
fianza en los Escuelas de adultos.

2 .® Método y precedimiento» “^ 
convenientes para la enseñanza úd^* 
bujo: su aplicación á las labores y •*• 
educación artística.

3,® Necesidad y utilidad de 1* *”’ 
señanza da la Higiene en toda da® 
de Escuelas.

4 .® Método y procedimientos p*’’ 
la enseñanza de la Aritmética. Góm^ 
contribuye esta asignatura á la educa' 
oión de loa niños.

Asosiaelón general de Ganaderos-

Núm. 764.
Con arreglo á lo que dispone d ®^ 

tíoulo 1.® del Reglamento de 3 i* 
zo de 1877, se convoca á junta 6?® ¿ 
ral ordinaria para el día 25 de Abf^j^ 
las diez de la mañana, en la casa de 
Asociación, Huertos, 30. > 

Según el art. 2.® podrán concurrí 
todos los ganaderos que lo seas 
un año de anticipación y estén ®?‘’^ ¿„ 
tes en los derechos que á la Asom**’* 
son debidos. .^

El art.4,® dispone que los 8®°i¡rf- 
ros que se hallen constituidos ca 
nidad ó cargo público del Estado» 
como las ooleetividaden, pueden •* 
apoderado que les represante.

Lo que se publica para que U®Í 
oonocimianta de los iataresade^ 

Madrid 10 de Abril de 
Secretario general, Miguel Lóp®^ 
tinez,

CÓRDOBA
IMPSENTA PEOTIBOIaL CASA (SOOúBíO B''
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